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Una  delegación  de  la  Asamblea  del  Atlántico  Norte  compuesta
de  cuatro  parlamentarios  europeos  y  ámericanos  se  ha  trasladado  a  Tokio
a  mediados  de  mayo  para  celebrar  una  serie  de  reuniones  y  conversacio—
nes  con  responsables  japoneses.  Entre  el  14  y  el  17  de  mayo,  la  delegación
de  la  Asamblea  se  ha  entrevistado  con  personalidades  gubernamentales  ja
ponesas,  miembros  directivos  de  la  Dieta,  responsables  del  Ministerio  de
Asuntos  Exteriores  y  de  la  Agencia  de  Defensa  asr  como  con.  industriales  jt
poneses,  al  objeto  de  definir  los  intereses  comunes.

Estas  reuniones  que  pueden  ser  calificadas  comoexploratorias,
han  sido  juzgadas  útiles  en  razón  a  la  creciente  importancia  del  Japón  enel
mundo,  asr  como  por  la  idea  que  tienen  Europeos  y  Americanos  de  que  
den  existir  intereses  comunes  en  los  campos  de.  la  polrtica  y  seguridad  .Los
miembros  del  Consejo  Atl&ntic,o  de  EE  ..UU.  han  jugado  un  papel  mayor  en
el  establecimiento  de  contactos  entre  ambos  grupos.  Tras  acercamientos
efectuados  por  ambas  partes,  la  delegación  de  la  Asamblea  ha  recibido  una
invitación  de  un  grupo  de  parlamentarios  japoneses  representado  por  elSr.
Motoo  Shiina,  del  Partido  liberal  demo’crata,  que  ha  sido.  el  anfitrión  de.  la
delegación  durante  su  estancia  en  Tokio.

Entre  las  personalidades  gubernamentales  japonesas  visitadas
figuraban  el  Sr.  Masayoshi  Ohira,  entonces  primer  Ministro,  el.Sr,HirQ
kichi  Nadad,  Présidente  de  la  Cámara,  el  Sr.  Ken  Yasui,  Presidente  dela
Cámara  de  Consejeros,  y  el  Sr.  Kichizo  Hosoda,  Director  General  de.  la
Agencia  de  Defensa.
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Otros  encuentros  estaban  previstos  además  con  el  -Sr.  Saburo
Okhita,  Ministro  de  Asuntos  Exteriores,  pero  tal  encuentro  tuvo  que  ser

anulado,  por  razón  de,  una  crisis  parlamentaria.

Hubo  reuniones  con  dirigentes  de  partidos  entre  ellas  con  el  Sr.
Eichi  Nishimura,  Vicepresidente  del  Partido  Liberal  DemÓ’crata,  y  con  el
Sr,  Ryosaku  Sasaki,  Presidente  del  Partido  Socialista  Democrático.  La
delegaci6n  ha  ordo  también  exposiciones  y  ha  participado  en  reuniones  en  el
Ministerio  de  Asuntos  Extranjeros  y  Agencia  de  Defensa.

La  delegación  de  la  Asamblea  estaba  presidida  por  el  Sr.  Paul
Thyness  (Noruega),  Presidente  de  la  Asamblea  del-  Atlántico  Norte,  Los
restantes  miembros  del  Grupo  de  la  Asamblea  eran  todos  responsables  de
aquella,,  El  Sr.  Peter  Corterier  (R.F.A.)  es  el  Vicepresidente  de  la  Asam
blea  y  Representante  de  la  Comisión  Poirtica.  El  Sr,  Charlie  Rose  (EEUU)
es  el  Presidente  de  la  Comisión  Cientrfica  y  Técnica.  El  Sr.  Max  Van  der
Stoel  (Parsés  Bajos),  antiguo  Ministro  holandés  de  Asuntos  Exteriores,  es
el  Presidente  de  la  Subcomisi6n  para  la  Región  Sur,  También  estaba  pre
sente  el  Sr,  Philippe  Deshormes  ,  Secretario  general  de  la  Asamblea.

La  delegación  de  la  Asamblea  estaba  acompa?iada  por  el  Sr.
Job  Dittberner,  Director  de  la  Comisión  Poirtica,  por  el  Sr.  Peter  Abbruz
zese,  Secretario  de  la  delegación  de.  la  Cámara  de-Representantes  en  la
-Asamblea  del  Atlántico  Norte,  asr  como  por  dos  miembros  del  Consejo-At
lántico  de  EE,.UU.,  el  Embajador  Alexis  Johnson,  antiguo-Embajador  de
EE.UU..  en  Japón,  y  el  Sr,  Joseph  Harned,  que  han  asistido  a  las  reunio——
nes  como  observadores  y  consejeros.

El  objeto  de  las  reuniones  era  triple:  en  primer  lugar  tomar
conocimiento  de  los  problemas  e  inquietudes  del  Japón  en  materia  de- segu
ridad;  en  segundo,  tratar  con  responsables  de  la  Dieta  y  facilitarles  infor
maciones  sobre  la  Asamblea  del  Atlántico  Norte  y  sus  actividades,  particu
larmente  sobre  sus  preocupaciones  en  materia  de  seguridad  polrtica  y  mili
tar;  en  tercer  ‘lugar,  examinar  a  la  luz  de  estos  intercambios  hasta  que  pun
to  es  deseable  y  posible  instaurar  unas  consultas  y  cooperación  más  estre
cha  entre  los  miembros  de  la  Dieta  y  de  la  Asamblea  del-Atlántico  Norte.

La  delegación  de  la  Asamblea  ha  sido  muy  bien  acogida  por  to
dos  los  oficiales  y  parlamentarios,  asr  como  por  los  responsables  no—guber
namentales  japoneses,  y  la  hospitalidad  recibida  ha  sido  excepcional.  Las
discusiones  se  han  desarrollado  en  una  atmósfera  de  cordialidad  y  fueron
mutuamente  provechosas
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ASUNTOSTRATADOSPORLAASAMBLEA

La  delegación  de  la  Asamblea  del  Atlántico  Norte  hizo  obser—
var  que  no  siendo  un  organismo  oficial,  tiene  toda  libertad  para  entrar  en
relación  con  otras  instituciones  apropiadas,  para  proceder  a  un  intercam——
bio  de  puntos  de  vista.  En  tal  aspecto,  la  Asamblea,  desde  hace  tiempo,se
tra  la  necesidad  de  establecer  más  estrechas  relaciones  con  Japón.

La  seguridad  es  una  de  las  mayores  preocupaciones  de  los  par
lamentarios  de  la  Asamblea,  pero  no  es  la  única,  como  lo  prueba  el  hecho
de  que  existan  cinco  comisiones  en  el  seno  de.  la  Asamblea.  Se  ha  destaca
do  con  frecuencia,  que  ésta  constituye  para  los  parlamentarios  de  los  par—
ses  de  la  OTAN  un  forum  internacional  donde  pueden  encontrar  a  otros  par
lamentarios,  proceder  a  intercambios  de  opinión  sobre  gran  número  dete—
mas  y  acontecimientos  y  recoger  recientes  informaciones  sobre  los  hechos
y  problemas  que  les  interesen.

Se  ha  observado  que  la  seguridad  no  puede  quedar  aislada  de
otros  factores  nacionales  o  de  acontecimientos  internacionales.  En  la  hora

actual,  la  seguridad  depende  de  toda  una  gama  de  factores  interdependien—
tes  -polrticos,  militares  y  económicos-  para  citar  sólo  las  categorras  más
importantes.  Al  mismo  tiempo,  la  seguridad  occidental  depende  cada  vez
conmás  fuerza  de  los  acontecimientos  internacionales  que  se  desarrollan
fuera  de  la  zona  de  la  OTAN,.  como  lo  han  demostrado  evidentemente  los  re
cientes  acontecimientos  de  Irán  y  Afganistán.

Asf,  la  seguridad  internacional  es  hoy  muy  tributaria  de  la  poli
tica  coordinada  llevada  a  cabo  por  las  naciones  democráticas  y  apasionadas
po:r  la  paz.  Para  evitar  la  apertura  de  hostilidades,  la  inmediata  reacción
más  importante  es  habitualmente  de  orden  más  bien  polrtico  que  militar.No
se  sabrta  destacar  demasiado  la  importancia  de  la  cohesión  y  de  la  coordi
nación  entre  las  naciones  democráticas  contra  los  parses  que  desean  mante
ner  la  paz.  La  delegación  de  la  Asamblea  se  ha  declarado  interesada  por
conocer  cuáles  son  los  puntos  de  vista  del  Japón,  precisamente  porque  este
pars.y  otras  naciones  occidentales  parecen  estar  enfrentadas  con  problemas
similares  —si  no  son  completamente  idénticos—  entre  ellos,  el  expansionis
mo  y  agresión  soviéticos,  la  necesidad  de  poner  freno  a  la  proliferación  nu
clear,  la  necesidad  urgente  de  limitar  las  armas  nucleares,  la  creciente  in
terdependencia  económica,  la  seguridad  de  los  suministros  de  energra  y  la
situación  explosiva  en  Oriente  Medio.  Dado  el  importante  papel  económico
y  siempre  creciente  del  Jápón  en  los  asuntos  mundiales,  asr  como  su  situa
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ción  geo—estratégica,  los  portavoces  de  la  Asamblea  han  comprobado  que
el  porvenir  de  este  pars  tendri’a  una  profunda  incidencia  sobre  los  asuntos
internacionales  y  que  su  pacrfico  desarrollo  y  una  más  estrecha  coopera-
ción  con  él  revestian  una  importancia  extrema  para  Occidente.

Los  portavoces  de  la  Asamblea  han  destacado  que  ‘l’a.urúdd  de
la.  Alianza  no  era  sinónima  de  uniformidad  y  que  las  15  naciones  ‘qüe  compo
nen  la  OTAN  tienen  su  propias  tradicionés  nacionales  a  partir  de  las  cuales
se  elaboran  la  poirtica  extranjera  y  de,  defensa.  Dos  parses  miembros  —Is
landia  y  Noruega-  han’sido  citados  atflulo  de  ejemplo:  Islandia,  quenotie
ne  fuerza  armada  a  disposición  de  la  OTAN,,  y  Noruega,  que,  antes  de  en
trar  en  la  OTAN  tenra  ‘una  larga  tradición  de  ‘neutralidad.  No  es  de,  extra
iiar  que’  el  acuerdo  no  sea  siempre  total’entre  los  Aliados  én’  lo  que  concier
ne  a  los  problemas  de  seguridad,  ‘Por  ejemplo,  el  hecho  de  que  los  ‘parsés
de  la  OTAN  hayan  de,  primera  intenci6n  uzgado  de  formá  diferente  los  acon
tecimientos  de  Irán  y  Afganistán  ha  puesto’  de  ‘relieve  la  necesidad  ‘de: con-
sultas  y  de,  una  cooperación  más  inte’nsa  y  como  consecuencia  de  éstas  con
sultas  ,  ha  comenzado  a  surgir  una  posición  común.

La  posición  preferente  del  Japón  ‘y  la  aparente  existéricia  de  co
munes  intereses  han  llevado  a  crear  ciertas  esperanzas  en  un  intercambio
de’puntos  de  vista  entre  parlamentarios  de  la  Asamblea  y  miembros  de  la
Dieta.’El  Gobierño  japonés  es  llevado  cada  vez  más  a  coordinar’  su  acci6n
con  l’as  de  las  naciones  occidentales  y  más  particularmente  con  la  CEE  .Ha
llegado  qúizás  el  momento  de  vislumbrar  la  posibilidad  de  estabieóer  cont
tos  con  la  Asamblea  del  Atlántico  Norte.  ‘

En  diversas  ocasiones,  a  lo  largo  de  su  vista  de  cuatro  dras  los
miembros  de  la  delegación  de  la  Asamblea  han  sido  ‘invitados  ,a  exponer  con
ms  detalle  las  principales  perspectivas  en  lo  ‘que  conciérne  a  la  seguridad
occidental,.  mientras  recibran  análisis  de  los  principales  problemásy’  acon
tecimientos  relativos  a  la’  seguridad  del  Japón.

Tratándose  de  la  seguridad  occidental,  los  delegados’  de  ‘  la
Asamblea  han  presentado  un  análisis’  sobre  la  invasión  soviética  de  Afganis
tán  y  sus  repercusiones  en  las  relaciones  Este-Oeste,  asr  como  sóbre  ‘el
equilibrio  regional  de  la  seguridad.  ‘Han  examinado  la  situación  en  Irán.  y
los  peligros  que  de  ella  podran  resultar  para  la  paz  intérnacionál  •  ‘Han’ mdi
cado  los  obstáculos  puestos  a  las  negociaciones  sobre  el  control’de  armá——
mentos  como  consecuencia  de  la  interveñción  en  Afgánistán  y  han  destacadó
la  continua  y  urgente  necesidád  de  llegar  ‘a  acuerdos  sobr&el’contról  de  ar
marnentos.  Han  evocado’igualmente  ‘los  peligrós  quepesansob’relasegurj

-4-



dad  de  los  suministros  de  petróleo,  la  necesidad  de  un  acuerdo  de  paz  gb
bal  én. Oriente  Medio,  y  las  repercusiones  de  la  crisis  petroirfera  paralos
parses  en  desarrollo.  Han  observado  que  Japón,  Europa  Occidental  y  todos
los  parses  de  la  OTAN  corrfan  un  grave  peligro  a  causa  de  su  dependencia
vis  a  vis  de  los  recursos  minerales  del  petróleo  y  de  otras  materias  pri-
mas.  Una  parte  de  los  debates  versó  sobre  la  nueva  potencia  marrtima  de
la  Unión  Soviética.  Ha  parecido  poco  verosrmil  -que  se  produzca  una  con-—
frontación-  directa  entre  el  Esté  y  el  Oeste  en  el  teatro  europeo,  pero  la
Unión’Sovi6tica  parecra  dedicarse  a  pruebas  en  el  territorio  de  la  OTAN
dondé  el  Occidente  es  vulnerable.  Los  delegados  de  la  Asamblea  hicieron
notar  que  los  puntos  peligrosos  son  los  puntos  débiles  y  que  está  en  entredL
cho  la  seguridad  del  Japón,  de  Europa  y  de  Estados  Unidos.  Son  necesarias
fuerzas  de  disuasión  regionales  y  hace  falta  un  equilibrio  de  la  disuasiónen
cada  teatro.  La  fuerza  y  el  equilibrio  siguen  siendo  las  condiciones  previas
a  la  detente.  Finalmente,  se  ha  hecho  notar  que  se  reconocra  la  necesidad
de  una  estrecha  cooperación  entreEuropa,  Estados  Unidos  y  Japón  y  quela
solidaridad  occidental  podrra  ser  un  eficaz  elemento  de  disuasión.  Una  poir
tica  coordinada  para  Europa,  Japón  y-Estados  Unidos  debe  ser  puesta  en
marcha  y  las  estructuras  de  la  consulta  deber!an  reflejar  estas  preocupacio
nes  comunes  eñ  materia  de  seguridad.

ASUNTOSTRATADO-SPORLOSRESPONSABLESJAPONESES

Los  participantes  japoneses  dieron  la  bienvenida  a  ladelega-—
ción  de  la  Asamblea  del  Atlántico  Nórte  y  expresaron  en  varias  ocasiones
que  la  visita  de  le.  delegación  llegaba  en  el  momento  oportuno  y  que  la  su——
gesti6n  de  estáblecer  una  cooperación  más  estrecha  estaba  totalmente  fun
dada.  Han  expliqado  cu1  era  la  única  tradición  histórica  del  Japón  en  lo
que  concierne  a  sus  Füerzas  de  autodefensa:  las  fuerzas  de  autódefensa  de
ben  ser  utilizadas  exclusivamente  con  fines  defensivos  pues,  en  los  térmi
nos.  de  la  Constitución,  el  pueblo  japonés  ha  renunciado  a  la  guerra  y  a  la
arnenáza  de  la  fuerza  para  árreglar  un  conflicto  internacional.  Estas  res——
tricciones  constitucionales  influyen  igualmente  en  la  posibilidad  que  tieñe
Japón  para  adherirse  a  alianzas  y  acuerdos  de  seguridad  colectiva,  aunque
los  aspectos  constitucionales  de  esta  cuestión  estén  todayra  en  estudio.,  La
polftica  exterior  del  Japón  es  por  consiguiente  muy  abierta  y  completa;  se

prevé  el  recurso  ala  diplomacia  y  el  arreglo  pacrfico  de  los  problémas,e
tandoexciurdo,  el  uso  de  la  fuerza.  Los  participartés  japoneses  han  recaL
cadó  que  el  tratado  de  seguridad  con  los  Estados  Unidos  constituye  la  pie—
dra  angular  de  la  seguridad  japonesa.
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El  Primer  Ministro  era  de  los  que  han  subrayado  la  importan
cia  de  la  solidaridad  entre  las  naciones  occidentales  en  el  actual  contexto
internacional.  El  Sr.  Ohira  hizo  observar  que  los  acontecimientos  interna
cionales  han  reducido  el  margen  existente  entre  la  poirtica  nacional  y  lapo
l!tica  extranjera.  La  poirtica  extranjera  del  Japón,  ha  dicho,  está  elabora
da  en  estrecha  colaboración  con  la;Dieta,  de  tal  suerte  que  está  concebida
y  ejecutada  Upor  un  sólo  esprritu”  .  Ha  hecho  notar  que  particularmente  en
razón  de  los  acontecimientós  de  Irán  y  Afganistán,  la  solidaridad  occideñ
tal  se  habra  hecho  más  importante  y  más  urgente  y  ha  sido  feliz  al  compro
bar  que  las  amistosas  relaciones  entre  el  gobierno  japónés  y  los  parses  de
la  OTAN  y  de.  la  CEE  habran  sido  establecids  desde  hace  mucho  tiempo,
Ha  indicado  que  los  miembros  de  la  CEE  conceden  un  gran  valor  al  esfuer
zo  japonés  y  que  el  Japón  ha  decidido  reforzar  aún  más  sus  relaciones  con
la  CEE.  Igualmente  ha  hecho  notar  que  a  pesar  de  su  elevada  tasade  crecí
miento  económico,  el  Jap6n  ha  dudado  en  el  pasado  a  comprometerse  dema
siado  en  los  asuntos  internacionales.  El  reto  japonés  en  los  años  80,ha  ob
servado,  es  aportar  una  contribución  al  desarrollo  mundial  que  esté  a  la
altura  de  su  potencia  ecónómica.

Otros  oradores  japoneses  han  expresado  la  firmeconvicciónde
que  los  parses  del  mundo  libre  deben  cooperar  para  mantener  la  paz  mun-
dial,  La  interdependencia  creciente  a  escala  mundial  hace  que  los  proble-—
más  de  Europa  son  al  presente  los  problemas  de  Asia  y  viceversa.  Es  ver
daderamente  deseable  y  necesario  poner  en  pie  los  mecanismos  que  permi
tan  una  cooperación  y  una  consulta  más  intensa.  Han  destacado  que  el  Ja——
pón  contribuye  ya  a  la  seguridad  occidental  por  sus  esfuerzos  económicos
y  diplomáticos.  Pero  tenran  el  sentimiento  de  que  Japón  debe  intensificar
sus  relaciones  espirituales  y  morales  con  Occidente,  en  el  marco  de  un
esfuerzo  más  general  para  desarrollar  sus  relaciones  con  los  demás  par——
ses  del  mundo  libre.  Los  participantes  japoneses  han  hecho  observar  que
Japón,  de  hecho,  ha  probado  su  solidaridad  con  las  demás  naciones  occiden
tales,  corcretam  ente  asociándose  estrechamente  a  la  CEE  en  lo  que  con--—
cierne  a  las  sanciones  contra  Irán  e  incrementando  su  ayuda  financiera  a
los  parses  de  las  regiones  en  crisis  tales  como  Pakistán  y  Turqura.  Los
acontecimientos  de  Irán  y  Afganistán.  han  contriburdo.  a  reforzar  la  solidan
dad  de  Japón  con  EE.UU..  y  los  parses  deEuropa  occidental  y  han  hecho  apa
recer  eón  más  claridad  que  todos  ellos  tienen  objetivos  comunes.  Se  ha  afir
mado  en  varias  entrevistas  que  en  razón  a  las  tensiones  que  existen  en  di
versas  partes  del  mündo  es  ya  hora  de  que  las  naciones  del  mundo  libre  -

aúnen  sus  esfuerzos  ybusquen  los  medios  de  estar  juntos  frente  a  las  ame
nazas.
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En  análisis  .y  exposiciones  más  profundas,  los  responsables  y
los  jefes  de  los  partidos  japoneses  han  presentado  estudios  detallados  de
la  poirtica  exterior  del  Japón  y  de,sus  principales  preocupaciones  en  mate_
n.a  de  seguridad.  La  delegación  de.  la  Asamblea  ha  escuchado  una  conferen
cia  sobre  todos  ios  aspectos  del  texto  de  la  Constitución  relativos  a  las
fuerzas  de  autodefensa.  Diversos  oradores  han  analizado  algunos  proble——
mas  de  seguridad,  principalmente  sobre  el  esfuerzo  en  cantidad  y  calidad

de  las  fuerzas  soviéticas  en  ExtremoOriente  y  la  intensificación  de  sus
actividades;  la  militarización  por  la  Unión  Soviética  de  las  islas  septentrio
nales  del  Japón  y  el  aumento  del  despliegue  soviético  en  la  región;  el  incre
mento  de  las  fuerzas  norcoreanas  y  la  importancia  que  reviste  para  la  se
guridad  japonesa  la  estabilidad  en  Corea;  la  presencia  naval  soviética  au——
mentada  en  los  mares  adyacentes  del  Japón  y  las  repercusiones  de  la  dis
minución  de  efectivos  de  la   Flota  americana  en  el  Pacrfico;  el  apoyo  so
viéti’co  a  Vietnam  y  sus  incidencias.

Se  ha  hecho  notar  que  es  necesario  un  gran  apoyo  de  la  opinión
pública  para  mantener  y  reforzar  la  credibilidad  del  potencial  de  defensaj
ponés.  El  papel  de  los  responsables  poirticos  en  es.te  aspecto  es  vital  y,  en
tal  sentido,  la  instauración  de  una  nueva  comisión  especial  de  la  Dieta  so
bre  la  seguridad  tiende  a  demostrar  que  la  opinión  pública  comprende  me—
jor  la  importancia  de  las  cuestiones  de  seguridad.  Parecerra  posible  reali
zar  y  mantener  un  consenso  nacional  sobre  la  defensa,  por  medio  de  discu_
si.ones  activas  ,  en  el  seno  de.  la  comisión  sobre  la  seguridad.

CONCLUSIONES

Estas  conversaóiones  informales’  han  permitido  constatar  que
existra  entre  los  participañtés.  .japoneses  y  la  delegación  de  la  Asamblea
vastos  dominios  donde  se  juntan  sus  intereses  y  sus  preocupaciones,  prin—
cipalménte,  en  lo  que  respecte.  a  toda  una  serie  de  acontecimientos.  polrti—
cos,  económicos  y  militares.  La  delegación  de.  la  Asamblea  ha  estado  par

ticularmente  interesada  en  saber  cuáles  son  las  estructuras  y  las  costum

bres  de  la  vida  parlamentaria  en  Japón  y  ha  tenido  el  convencimiento  de  ha
ber  recogido  un  buen  núfriero  de  informaciones  en  lo  que  concierne  a  los  in
tereses  del  Japón  en  materia  de  seguridad,  principalmente  a  la  vista  de  la  .

expansión  de  lás  fuerzas  navales  deURSS  .y de.  la  intensificación  de  sus  ac.
tividades  en  Extremo  Oriente.  Los  participantes  han  sido  unánimes  en  con_
si.de.rar  que  estos  primeros  contactos  habran  sido  mutuamente  provechosos
y  que  tenran  aún  mucho  que  aprender  los  unos  de  los  otros.
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Por  otra  parte,  los  dos  grupos  están  convencidos  de  la  impor
tancia  de  la  solidaridad  y  cohesión  de  las  naciones  democráticas  occidenta
les  para  ,enfrentarse  a  los  desafros  de  los  afos8O.  Han  afirmado  en  varias
ocasiones  que  esta  solidaridad  puede  ser  la  clase  de  disuasi6n  más  eficaz.,

Los  participantes  japoneses  hicieron  notar  que  el  Japón  desea
ba  estrechar  sus  lazos  con  otras  naciones  occidentales,  y  la  idea  de  una
cooperación  y  una  concentración  más  estrechas  recibió  el  apoyo  total  de  la
delegación  de  la  Asamblea.

Ambos  grupos  se  han  declarado  a  favor  de  un  intercambio  per
manente  de  puntos  de  vista.y  de  informacioñes  entre  la  Asamblea  del  Atlán
tjco.  Norte  y  la  Dieta.  Tal  intercambio  constituirra  un  medio  informal  y  ofL
cioso  de  consulta,  un.forum  para  el  examen  de  perspectivas  y  problemas
comunes  y  un, exponente  de  una  creciente  interdependencia.

El  Presidente  de  la.As.amblea  ha  invitado  a  los  miembros  de
•  la  Dieta  a  proseguir,  a  lo  largo  de  las  reuniones  que  la  Asamblea  celebra—
ráen  Bruselas  en  noviembre  del  presente  aflo,  el  diálogo  oficioso  entre  los
parlamentarios.  Ha  quedado  bien  claro  para  todos  que  en  caso  de  acepta-
ción  de  esta  invitación  por  los  parlamentarios  japoneses,  éstos  podrran  par
ticipar  plenamente  en  las  reuniones,  sin  derecho  a  voto.

Los  parlamentarios.  japoneses  sehañhiostrado  mur  interesados
por  esta  participación  en  las  reuniones  y  los  responsables  de  la  Asamblea
esperan  que  estará  presente  una  delegación  japonesa  con  el  fin  de  que  pue
da  proseguirse  el  intercambio  de  puntos  de  vista  fructuosos  y  mutuamente
provechoso  que  se  ha  acordado  en  Tokio.
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ANEXO1

En  él  figura  el  programa  de  las  reuniones  en  Tokio  y  la  lista

de  participantes  japoneses  que  no  se  considera  pueda  interesar  por  razón

de  su  contenido.
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ANEXOIi..

INTERESES  COMUNES  DEL  .JAPON  Y  DE  LA  OTAN  EN  MATERIA  DE
DEFENSA,  :

Hisahiko  OKAZAKI.
Director  General  de

Asuntos  Exteriores.

Agencia  de  Defensa.

LasReglasoPrincipios

Cuido  mucho  en  fijar  las  reglas  o  principios,  cualesquiera  que
sean,  antes  de  iniciar  un  debate  sobre  cuestiones  polrtióas,  en  particular
cuando  se  tratá  de  polttica  real.  Sin  embargo,  existen  unos  principios,  re
glas  o  preceptos  en  Japón  cuando  se  abordan  los  problemas  dé  defensa.Los
americanos::  conocen  estas  reglas  pues,  a  lo  largo  de  30  años  de  existen——
cia  de  la  Alinza  americano—japonesa  frecuentemente  les  han  producido  des
contento,  irritación  y  exasperación,  y  muchos  destacados  especialistas  en
asuntos  japoneses  se  han  formado  en  EE.UU.  cuya  capacidad  más  importan
te  es  saber  cómprenderlos.

Esta  visita  es  prácticamente  el  primer  contacto  establecido  en
tre  parlamentarios  del  Japón  y  de  le.  OTAN.  Es  tardra  y  no  podemos  permi
timos  perder  mucho  tiempo  rehaciendo  el  camino  recorrido  por  Japón  y
EE.UU.  cuando  se  trata  de  conocer  estas  reglas.  Comenzaré  pues  por  ex—
pl:icarlas.  .

La.  Constitución

La  Constitución  japonesa,  promulgada  el  3  de  novieñibre.  .  de
1946,  durante  la  ocupación,  es  sin  duda  alguna  la  más  importante  de. todas
las  reglas  o  principios  que  rigen  lascuestiones  de  defensa  en  Japón.  Si  sehan  establecido  progresivamente  interpretaciones  realistas  de  1a Constitu—
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ción,  es  preciso  tener  en  cuenta,  en  cualquier  examen  sobre  cuestiones  de
defensa  japonesas,  el  hecho  de  que  la  Constitución  sigue  siendo  el  elemen
to  central  del  debate  sobre  la  defensa  en  Japón.

El  preámbulo  de  la  Constitución  establece:

Nosotros  ,  el  puéblojapoñés,  deseamos  la’ paz  ‘en tódo  tiempo  y
somos  profundamente  conscientes  de  los  altos  ideales  que  rigen
las  relaciones  humanas,  y  estamos  decididos  a  preservar  nues
tra  seguridad  y  existencia,  confiando  en  la  jus,ticia  y  con  fé  en
los.pueblos  del  mundo  que  desean  la  paz.

El  artrculo  9,de  la  Constitución  ilustra  mejor  esta  filosofrayla
forma  en  que  trata  las  cuestiones’de  la  guerra  y  de  la  paz,  no  tiene  paran
gón0  ‘

Artrculo  9.— Aspirando,  sinceramente  a  una  paz  internacional
fundada  en  el  orden  y  la  justicia,  el  pueblo  japonés  renuncia  pa
ra  siempre  a  la  guerra  ‘como  derecho  soberan6  de  lá  nación  y
a  la  amenaza  o  a, la  utilización  de  la  fuerza  para  arreglar  los
conflictos  internacionales.  .  .  .  ‘,  ,

Al  objeto  de  cumplir  el  objetivo  del  párrafo.precedente  .  no  se
mantendrá  ninguna  fuerza,  terrestre,  naval  o  aérea  ni  ningún  —

.otro  potencial  de  guerra.  No  será  reconocido  el  derecho  del  Es
tado  ala  beligerancia.  .,  .

Aunque  puedan  aparecer  no  realistas  -sobre  todo.  en  la  hora  ac
tual—  a  los  estudiosos  extranjeros  en  asuntos  internacionales,  estos  párra

•.fos  reflejan  una  forma  de  pensamiento  que  estaba  s,in  duda  alguna  muy  ex——
tendida  en  la  ‘épóca  en.que  fueron  redactados.  ,

El  Japón  ha  capitulado,  aceptando,  la  declaración  de  POTSDAM
del  26  de  julio  de  1945,  que  definre.  las  condiciones,  de  la  capitulación  japone
se.  en  los  siguientes  términos:  ?•••  afirmamos  que  no  podrá  existir  una  núe
va  situación  de  paz,  de  seguridad  y  de  justicia  en  tanto  que  el  militarismo
irresponsable  no  haya  desaparecido  del  mundo..  .  .  En  espera  de  que  se  crée
esta  nueva.situación  y  se,  lleye  a  cabo  la  prueba  real  de  que  el  potencial  de
guerra  japonés.  sea  destrurdo,  ...  el  territorio  japonés...  .‘será  ocupado
con  el  fin  de  cumplir  los  ob)etivos  básicos  que  aquí  enunciamos.  •
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Todo  parece  indiçar  que  las  autoridades  de  ocupación  han  man_
tenidá  de  forma  estricta  esta  poirtica  en  Japón  a  lo  largo  de  los  primeros
tiémposde  lá  ocupacióñ,  para  ser  más  precisos,  hasta  que  se  vio  claro  —

que  era  inevitable  la  güerra  frra.

Al  mismo  tiempo,  se  esperaba  mucho,  aunque  esto  no  duró  de_
másiado,  del  papel  de.  las  Naciones  Unidas  para  mantener  la  paz  y  la.segu—
ridad;en  el  mundo..  El  26  de.  junio  de  1945,,  exactamente  un  mes  antes  de  la
Declaración  de  POTSDAM,  se  firmaba  la  Carta  de  las  Ñaciones  Unidas,  -

que  constitura  otra  declaración  de. la  .polrtica.  de  post—guerra  de  las  fuerzas
aijadas.  La.  Cartá  comienza  por  esta  palabras,  t  pueblos  de  las
Naciones  Unidas,  resüeltos  a  preservar  a  las  futuras  generaciones  del  azo
te  de  la  guerrá  que  en  dos  ocasiones  en  el  espacio  de  una  de  ellas  ha  infligL
do  a  la  humanidad  sufrimientos  indescriptibles  .  a  aceptar  principios  e
instituir  métcdós  que  garanticen  que  no  se  hará  uso  de  la  fuerza  de  las  ar
mas,  salvo  en  interés  áomún.  •  •

Hay  que  destacar  que  el  tratado  de  seguridad  nipo—americano
de  .195L  especiicaen  sü  ArtrculoIV  que.”Este  tratado  expirará  en  el  mo—
mento  en:que,  en  opinión  de  los  gobiernos  de  Japón  y ‘Estados  Unidos  de
América,  entren  en  vigor  las  disposiciones  de  las  Naciones  Unidas.  ..  qu.e
aseguren  de. forma  satisfactoria  el  mantenimiento  de  la  paz  y  de, la  seguri
dad  iñternacional  en  la  región  del  Japón”.

Se  encuentra  en  es.tos  dos  documentos,  la  Declaración  de  Pots.
da:m  y  la  Carta  de  las  Naciones  Unidas,  los  dos  principios  fundamentales

del  Artrculo  9  que  son:  1)  lningún  potencial  de  guerra’1  y  2)  tpreservar  —

nuestra  seguridad  y  nuestra  existencia,  confiando  en  la  justicia  y  con  fé  en
los  pueblos  del  mundo  qüe  ansran  la  paz”.  Además,  no  es  dif!cil  imaginar
hasta  qué  punto  es  grande  el  sentimiento  popular  contra  la.  guerra  y  es  ab
soluto  el  ideal  pacifista  en  el  Jap6nsi  se  consideran  las  miserias.erigendr
das  por  la  guerra  y  la  derrota..

Una  pregunta  inmediatá  y  evidente  surge  a  la  lectura  del  Artr—
culo  9  de  la  Constitución:  Está  muy  bien  la  esperanza  de  vivir  en  paz,  pe—,

ro,  ¿qué  haremos  si  somos  atacados,  a  pesar  de  todos  nuestros  esfuerzos
porla  paz?  Esta  pregunta  es  básica  en  todas  las  discusiones  relacionadas
conla  defensa  en, Japón  después  de  la  guerra.  Una  interpretación  doctrinal

del  art(culo  ha  dado  a  luz  la  polftica  de  la  neutralidad  no  armada,  que  es  to
davra  la&andera  del  partido.  socialista  japonés,  el  segundo  en  la  Dieta..  Los

partidarios  de  esta  polrtica  presumen  habitualmente  que  la  guerra  es  imperi
sable  y  que  puede  evitarse  por  medios  pactficos.  Si  se  les  pregunta..lo  que
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barra  falta  hacer  en  el  caso  en  que  “lo  impensable”  se  convirtiése  en  realL
dad,  la  respuesta  será  que  no  deberra  haber  “ninguna  
Otra  respuesta  perfectamente  lógica  es  revisarla  Constitución,  lo  cual  ha
figurado  siempre  en  el  programa  del  partido  del  Gobierno,  el  Partido  libé—
ral-demócrata.

La  situación  polrtica  alrededor  de  Japón,  se  ha  modificado  rá
pidamente.  La  guerra  de  Corea  estalló  el  25  de  junio  de  1950,  y  en  menos
de  dos,sem  anas  las  autoridades  de  ocupación  ordenaron  la  creación  de  una
Reserva  de  la  Policra  Nacional  que  se  compone  de  75.000  hombres  que  de
bramás  tarde  constituirse  en  Fuerza  japonesa  de  autodefensa  (FJAD’)tal
como  la  conocemos  actualmente.

El  tratado  de  seguridad  nipo-americano  fue  firmado  el  8  de  se
tiembre,  de  1951,  el  mismo  dra’  que  el  tratado  de  paz.  El  preámbulo  del  tra
tado  de  seguridad  es  una  de  las  expresiones  más  netas  y  concisas  de  la  polL
tica  de  defensa  japonesa  tal  como  se  ha  seguido.  desde  entonces:

El  tratado  de  paz  reconocra  que  Japón,  como  nación  soberana
tiene  el  derecho  de  suscribir,  acuerdos  deseguridad’colectiva,
y  por  otra  parte  la  Carta  de  las  Naciones  Unidas  reconocra  que
todas  las  naciones  tienen  derecho  inherente  a  la  autodefensa  in
dividual  y  colectiva.

En,ejercicio  de.: estos  derechos,  el  Japón  desea  que,  como  dis
posición  o  prepai’ativo  provisional  relativo  a  su  defe’nsa,los  Es_
tados,Unidos  mantengan  fuerzas  Armadas  en  Japón  y’ en  isre——
gión  con  el  fin  de  prevenir  todo  ataque  armado  coñtra  Japón,,

E’stados’Unidos  de  América,  en  interés,  de  la  paz:y  seguridad
están  dispuestos  a:mantener  algunas  d’e. sus  fuerzas  armadas  en
Japón  y  en  la  región,  esperando  ‘sin  embargo  que.Japón  asuma
una  responsabilidad  crecient’e  ,en  su  propia  defensa  contra  toda.
agresión  directa  e  indirecta,  evitando  totalmente  dotarse  de  un
armamento  que  pudiera  .constituir  ‘una  amenaza  ofensiva.

El  tratado  ‘fue  revisado  en  1960,,  en  el  ‘que  este  preámbulo  inter
pretativo  fue  suprimido.  Pero  laideologra  fundamental  de  Japón  en  materia
de  defensa  apenas  se  ha  modificado;  permanece  la  siguiente:  Estados’  ‘Unidos
prevendrán  todo  ataque  armado»contra  Japón  y  éste  asumirá  uriaresponsabi
lidad  creciente  én  su  defensa,  evitando  totalmente  dotarsede1un  armamento
que  pudiera  constitiir  «una amenaza  ofensiva.  .  ‘  ‘  ‘   ‘.  :
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Ño  ha  existido  nunca  acuerdo  alguño  entré  el  gobierno  y  los
partidos  de  la  oposición  en  el  çampo  de  la  i:nterpretaáión  de  esta  realidad
poiflica,  pero  las  autoridades  jurrdicas  han  débido  a  veces  resolver  sobre
casos  que  ponran  en  duda.  la  legalidad  de  las  fuerzas  japonesas  de  áutode—
fensa.  De  hecho  un  cierto  número  de  decisiones  importantes  han  sido  dic-
tadas  en  losúltimos  años  en  lo  éoncerniente  a  la  légalidad  de  las  FJAD.
y  .sienTpre  como  consecuencia  de  deliberaciónes  que  e  han  prolongado  du
rante  varios  años  (más  de  veiiite  años  en  el  casó  dele  Base  deHyakúri  )..
Estas  decisiones  han  contribuído  ciertamente  a  lograr  que  la  opinión  públi
ca  sea  favorable  a  lasFJAD  en  estos  últimos  años.

El  fallo  de. la  jurisdicción  regional  de  Mito  de  fecha  17  de  febre
ro  de  1977  sobre  el  “asunto  de  la  base   está  basado  en  la
defensa  más  detallada  y  completa.  Se  espécifica  lo  siguiente:.

1)  Japón,  como  nación  indepeñdiente,  tiene  un  derecho  inherente  a  la
autodefensa;  en  caso  de  agresión  repentina  e  injusta  del  exterior,  pue—
de  recurrir  a  la  fuerza  para  asegurar  su  propia  defensa  para  oponerse
o  poner  fin  a  esta  violaci6n.  En  virtud  del  párrafo  ¡  del  Artículo  9  de
la  Constitución,  Jápón  renuncia  a  la  guerra  como  derecho  soberano  de
la  nación  y  al  recurso  de  lá  amenaza  o  al  uso  de  la  fuérza  para  los  úni
cos  fines  de  resolver  conflictos  internacionales.  Este  párrafo  no  puede
interpretarse  en  el  sentido.  de  renuncia  a  la  guerra  por  Japón,  inóluso
cuando  se  trate  por  este  últimó  de  asegurar  su  autodefensa.

2)  Es  preciso  interprótar  los  términos  “objeto  del  párrafo  preceden-
t&t.  en  la  primera  frase  del  párrafo  II  del  Artrculo  9  como  refiriándose
a  la  prohibición  de  poseer  un  potencial  de  guerra  que  pueda  ser  utiliza
do  para,  una  guerra  de  agresión  o  para  una  amenaza  o  una  utilización  de
lafuerza....  .

3)  En  consecuencia  no  habrra  violación  del  Preámbulo  y. del  Artrculo  9
de,  la  Constitución  en  el  caso  de  que  el  Japón  tomase  y  mantuviese  to
das  las  medidas  efectivas  y  apropiadas  en  los  lrmites  impuestos’  por,  la
garantra  de  la  autodefensa  nacional.

4)  Los  problemas  de  defensa  de  una  nación  son  los  que  están  en  la’ be
se  de  su,  existencia  como  tal....  Las  decisiones  polrticas  relativas  a
la.importancia  de  la  fuerza  organizada  que  Japón  puede  mantener  en
aplicación  a  su  derecho  a  la  autodefensa  deben  ser  tomadas  en  función
de.  un  examen  global  sobre  las  modificaciones  habidas  en  el  contórno  in
ternacional,  la  situación  internacional  del  momento,  las  nuevas  reali—
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zaciones  de  la  ciencia  y  la  tecnologia  y  de  otros  factores  a  tomar  en
consideración,  as!  como  las  perspectivas  de  futuro,  lo  que  necesaria
mente  implica  juicios  pol!ticos:  y  tecnológicos  de  un  alto  nivel  de  com
petencia.

5)  En  principio,  la  discusión  de  tales  materias  no  es  de  la  rcompeten—
cia  de  una  autoridad  jurrdica....  sin  embargo  no  es  permisivo  decir
que  las  FAD,’su  fin,  su  organización,:su  formación,.su  equipo  y  sus
caracter!sticas  puedan  manifiesta  y  claramente  asimilarse  al  Ipotefl_
cial  de  guerrI  mencionado  en  el  párrafo  II  del.  Art!culo,  9 de, la  Cons
titución.  Todos  los  hechos  examinados  por  esta  autoridad  jurrdica  no
le  permiten  concluir  que  las  FAD.  constituyan  manifiesta  y  claramente
un  poténcial  de  guerra.

El  debate  jur!dico  sobre  la  constitucionalidad  de  las  FAD  está
lejos  de  haber  terminado.  De  hecho,  los  defensores  no  están  satisfechos  del
fallo  concerniente  a  la  base  de  Hyakuri  y  han  interpuesto  un  recurso  cerca
del  Alto  Tribunal  de, Tokio;  se  puede  esperar  un  largo  debate  jur!dico  que
podr!a  llegar  hasta  el  Tribunal  Supremo.  La  ausencia  de  un  fállo  ccmtPadi
tono  y  el  hecho  de  que  las  FAD  son  ‘aceptadas  generalmente  por  la  opinión
pública  permiten  sin  embargo  presumir  que  el  debate  jur!dico  ha  llegado  a
un  punto  en  que  la  constitucionalidad  del  derecho  a  la  autodefensa  y  laexis—
tencia  de  las  FAD  sea  reconocida.

.L!mitesalascapacidadesdelasFAD-(FuerzadeAutodefensa).

•  ‘         Hemos  visto,  en  el  fallo  anterior  que  si  el  Tribunal  ha  rehusa
do  admitir  lainconstitucionalidad  de  las  FAD  existentes,  dicho  tribunal  no
ha  dejado  de  mantener  que  su  constitucionalidad  estaba  en  función  de  su  im
portancia,  de  su  eqúipo  y  de  sus  capacidades.  Esto  no  es  nada  nuevo.  De  he
cho,  en  todo  debate  sobre  un  aumento  de.la  capacidad  de  las  FAD,  lacues—
tión  esencial  es  saber  si  la  nueva  arma  o  la  nueva  misiÓn  en  cuestión,  des
bordan  él  marco  defensivo  en  el  sentido  estricto  del  término,  o  dicho  de  otra
forma,  si  aquellas  no  revisten  un  carácter  agresivo  u  ofensivo.  El  gobierno
ha  intentado  siempre  demostrar  que  el  aumento  de  potencial  previsto  ‘es  ne—
cesario  para  mantener  en  las  FAD  una  capacidad  mrnima  de  defénsa  y  que
no  tiene  en  ningún  caso  un  carácter  agresivouofensivo.

Se  deduce  o  resulta  de  estas  explicaciones  dadas  a  la  Dieta  por
el  gobierno,  que  el  mismo  Japón  impone  a  su  defensa  ntimerosas  restriccio.
nes.  Estas  están.  ligadas  o  bien  directamente  a  la  iñterpretación  de  la  Cons
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tit;ución,  o  bien  a  la  simple  expresión  de  ideas  pacifistas  generales  y  sin.

gran  relación  áon  la  Constitución.

Algunas  de  estas  restricciones  han  llegado  a  ser  consideradas
como  prohibiciones  constitucionales  Aunque  ellas  no  teñgan,  correctameñ_
te  hablando,  carácter  legal  absoluto  ya  que  las  autoridades  jurrdicas  rehu—
san  pronúnciarse  de  ‘forma  cátegórica  a  propósito  de  elló,  finalmente  han
sido  consideradas  como  prohibiciones  constitucionales  defacto  por  el  “ses
go”  del  proceso  polrtico.  Lós  partidos  de  la  oposición,  estiman  una  obliga--
ción  del  gobierno  indicar  a  la  Dieta  las  razónes  por  las  ‘cuales  consideran
que  tal  arma  o  actividad  no  es  contraria  a  la  Constitucióñ.  Los  argumentos
o  criterios  invocados  con  éxito  por,  el  gobierno  en  el  transcurso.  de.  tales  de
bates  y  reiterados  en  ocasión  de  numérosas  sesiones,  en  un  largo  periodo.
de  tjempo,,  Vienen  a  parar  en  el  hecho  de  criterios  restrictivos  sacrosan—
tos.  ‘

Por  lo,  que  se  refiere  a  la  prohibición  de  enviar  a  las  FAD  a  uj
tramar,  ‘ha  sido  adoptada  una  resoluci6nen  1954  por  la  Cámara  de  Conseje,
ros  con  el  fin  de  reforzar  la  justificación  moral  de  una  posición’  guberná—
mentalquehabra  sido  reafirmada  varias  veces  enla  Dieta.  Por  “envroauL
tramar”  es  preciso  enténder  aqur  el  envro  ,de  personal  armado  con  vistas  a
la  utilización  de,la  fuerza.  En  opinión  del  gobierno,  la  participación  en  las
actividades  de,  las  Naçiones  Unidas,  parael  mantenimiento  de  la  paz  por,  el
envro  de  personal  F’AD  no  destinado  a  operaciones  de  combate,  no  está  pro
hrbido  por  la  Constitución.  Sin  embargo,  serra  necesario,  en  la  práctica,
revisar  las  leyes  sobre  la  materia  en  el’  ‘caso  de  que  las  FAD  ‘debieran  ser
utilizadas  para  tales  fines.  Las  leyes,  relativas  a  las  FAD  están  formuladas
de  forma  tan  restrictiva  que  ha;sido  necesario’  revisarlas  y  ampliar  el  cam
po  de  actividad  deias  FAD  para  permitir,a  su  person,a’l  participar  en  los
Juegos  Olrmpicos  en  ultramar  y  transportar  equipos  para  expediáiones  an
tárticas  a  bordo  de  un  rompeHhielos  de  la  FAD.

El  concepto  de.  la  auto—defensa  colectiva  promueve  un  importan
te  problema  constitucional.  En  términos  de  la  Carta  de  las  Naciones  Uni——
das,  el  Japón  tiene  el  derecho  a  la  autodefensa  colectiva  e  individual.  Sin
embargo,  se  considera  que  serra  contrario  a  la  Constitución  que  el  Japón
acudiese  en  ayuda  de  un  pars  aliado  por  medio  de  sus  FAp  en  tanto.  que  él
hismo  no  hubiera  aún  sido  atacado.  Esto  .significa  que  el  Jap6n  renuncia  yo
luntariamente  al  derecho  de  autodefensa  colectiva.

Este  punto  es  tan  digno,  de  atención  en  las  presentes  conversa
ciones  OT,AN—JAPQN  ‘como  lo  fue  en  las  relaciones  nipo—americanas.  Mjem

—  17  —



bros  del  Congreso  americano  y  expertos  americanos  han  sugerido,  a  tttulo
oficioso,  que  sean  revisados  los  acuerdos  de  seguridad  nipg-americanos  y
calcados  a  los  de  la  OTAN  a  fin  de  hacerlos  más  “bilaterales”.  Pero  el  Ja
pón  se  ha  mostrado  siempre  inflexible  a  este  respecto  en  razón  de.  la  prohj

—bición  de.facto  antes  mencionada.

Igualmente  el  empleo  d  los  términos  “acción  conjunta”  crea  un
problema  delicado.  .En  tiempos  de  guerra,  el  Japón  puede.hacer  uso  de  la
fuerza  conjuntamente  con  un  aliado  en  territorio  japonés  y  alta  mar.  Pero
en  tal  caso,  el  Japón  no  recurrirta,  en  teorra,  a  la  fuerza  más  que  para
asegurar  la  defensa  individual  del  pars  o  de  sus  intereses  según  una  estric
te.  definición.  No  pudiendo  el  Japón  comprometerse  vis  a  vis  en  la  estrate
gia  global  de  guerra  de  los  aliados,  los  términos  como  “esfuerzos  combin
dos”  deben  ser  empleados  con  la  mayor  prudencia  y  la  noción  de  “mando.
unificado”  no  puede... ser  aceptada.

No  menciono  otras  restricciones  que  el  Japón  se  ha  impuesto
porque  no  afectan  directamente  a  las  relaciones  entre  Japón  y  la  OTAN.  No
hay  duda.  alguna  de  que  la  situación  internacional  y  naiona1  evolucione.  r&pL
damente.  La  opinión  pública  japonesa  está  en  profundo  cambio  y  la  idea  dé
restricción  esta  cada  vez  menos  presente  en  el  debate  sobre  la  defensa..
Sin  embargo,  serfa  errÓneo  suponer  que  las  restricciones  fundamentales
yá  evocadas:  se  suavizarán  en  el  futuro  previsible.                .

No  entra  en  mis  intenciones  poner  un  freno  al  estrechamiento
de  relaciones  entre  Japón  y  la  OTAN.  No  hay  duda  alguna  en  cuanto  a  la  ne
cesidad  para  nuestras  democracias  avanzadas  de  buscar  todos.los  medios
posibles  para  defender  nuestros  comunes,  valores.  Pero  tengo  el  sentimii
tó  de  que  es  mi  deber  subrayar.  con  antelaci6n  las  dificultades  que  pueden
presentárserios  en  el  futuro.  .  .
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